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ANUNCIO de 1 de febrero de 2013 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º 3/12, en materia de alimentación 
animal. (2013080494)

No habiendo sido posible notificar la Resolución de la Dirección General de Agricultura y
Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la
Junta de Extremadura de 24 de enero de 2013, a Ricardo Márquez Nevado, referente a pre-
suntas irregularidades en materia de alimentación animal, con número de expediente 3/12,
se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la Resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura y
Ganadería sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, todo lo cual le notifico, en cum-
plimiento de lo establecido en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, sobre procedi-
mientos sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, indicándole el
derecho que le asiste a formular alegaciones en el plazo de diez días hábiles contados a par-
tir del siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, aportando los datos, documentos
y otros elementos de juicio que considere pertinentes y, en su caso, proponer la prueba que
estime oportuna, con indicación de los medios de que pretenda valerse. Asimismo, se le in-
dica que puede ejercitar los derechos que le reconoce el art. 35 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 1 de febrero de 2013. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.
CARMEN MENAYA MORENO.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2013 sobre notificación de documentos
relacionados con la legislación vitícola vigente. (2013080472)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la
Resolución de procedimientos sancionadores por el incumplimiento de la obligación de la de-
claración anual de uva procedente de viñedos ilegales en la Campaña 2010, que se especifi-
ca en el Anexo del presente anuncio, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de al-
zada ante esta Dirección General o ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a
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